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17 enero 1985 BOE.-NúllÍ. 15.

Disposiciones 'generales

Ilustrísimo sedar:

El Real Decreto 2312/1984, de 30 de diciembre, ha dispuesto.
en su articulo 1.0, la emisión de Deuda del Estado" interior y
amortizable, a formaJi:zar en bonos u obligaciones del Estado.
por- un importe de 150.000 millones de pesetas ,nominales.

El articulo 2.° del citado Real Decreto establece que" la Deuda
qUe se emita tendrá las caracteristicas. condiciones, procedi
mientos y fechas de emisión que file el Ministro de Economía
f Hacienda. EL quien autoriza el articulo 5.° para dictar las
disposiciones necesarias para la ejecución del Real Decreto y,
en particular. para. fraccionar el limite fijado más arriba en
cuantas emisiones resulten convenientes.

Procede igualmente establecer las normas por las que 108
tenedores de Utulos de la emisión de Deuda del Estado. interior
y amortizable, al 12.75 por 100. de 20 de mayo de' 1981, vean
facUitada la reinversión del importe de los mismol!l a su venci-
miento, si lo dea:ean. .

Ea necesario asimismo facilitar la fijación de comisiones de
oolocación de Deuda ,del Estado que, ajustándose a las condi
ciones existentes en el mercado financiero. aúnen el estímulo
de los colocadores de Deuda del Estado y el menor coste global
de la financiación 8. obtener por la emisión de la Deuda citada.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Importe y formalización de la emisión:

1.1 En cumplimiento de lo dispuesto por el Real Decreto 2312!
1984. de 30 de diciembre. la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera. en nombre del Estado, emitiré. Deuda del
Estado, interior y amortizable, formalizad8. en obligaciones del
Estado hasta un importe nominal de 80.000 millones de pesetas.

1.2 Este importe será ampliado en caso necesario para aten
der las peticiones de reinversión mediante canje voluntario del
importe de los títulos de la 'Deuda del Estado, interior y amor
tizable, al 12,75 por 100. emisión 20 de mayo de 1981, que re
sulten amortizados en mayo del presente año.

1.3 CUando sea necesario' el prorrateo:

1.3.1 Lo efectuará el Banco de España, en el plazo de vein
Uún días naturales, contados a partir de la fecha de cierre del
penodo de suscripción; aplicando, en cuanto sea posible, el
principio de proporcionalidad entre los nominales solicitado
y adjudicado. /

1.3.2 Las peticiones de reinversión mediante canje volun
tariP. presentadas en' tiempo y forma, no estarán sujetas a
prorrateo.

1.3.3 Estarán exentas de prorrateo, .en todos los caso8, las
peticiones de suscripci6n en cuanto no excedan de 50 titulas,
cantidad que S'<! disminuirá, en su caso. en el número· entero de
titulos que sea necesario para que el importe total emitido no
supere el limite fijado en el apartado 1.1.

1.3.4 Estaré.n exentas de prorrateo las peticiones de suscrip
ción aceptadas en la subasta a 1& que se refiere el número 4.•
de esta Orden. No obstante. si una vez .fijado el tipo máximo
aceptado en la subasta el importe nominal total de las ofertas
presentadas a tipo de interés igual o inferior al mismo rebasa
86 el importe fijado en el número 1.1, se procederé: al prorrateo,
que afectará únicamente a 1&8 ofertas fonnuladas .. dicho tipo _
máximo aceptado. .

UJ.5 En el periodo de suscripción posterior. a la subasta, el
prorrateo afectará únicamente a las peticiones de suscripción
correspondientes al subperfodo para el que. de no aplicarse
aquél, el nominal solicitado acumulado e:rcederia dlil limite
fijado en el número 1.1 de la presente Orden.

DE

1077

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 16 de enero de 1985. por la qUe se· du·
pone la emisión de Deuda del Estado. interior- y
amortizable, formalizada en obligaciones del Esta
do; 8. concede una opción de reinversión especial
pClnI los tenedore. de titulo. que se amorticen en
1984 de la Deuda del Estado, interior y amortizable.
al 12,75 par lOO, de ., de· mayo de 1981, Y se auto
riw a la Dirección General del Tesoro y Polttica
Financiera paro filar la. comisione. por colocación
de Deuda interior del Estado aplicable. du.rol'1ote
1985.

1.3.8 Cuando de la aplicación del coeficiente de prorrateQ\.a
una petición no result.e un número entero de titulas, se &tt1.
buirán a ésta los tituloB resultantes de redondear por defecto.
&l-·total de los títulos sobrantes se asignará de uno en uno a las
peticiones por orden de mayor a menor. cuantía hasta su ago
tamiento. sin que en ningún caso pueda asignarse a nadie más
importe del solicitadD.:

2. Representación' de la Deudal

2.1 La Deuda que se emite se materlalizará en títulos al
portador, de 10.000 pesetas cada uno, que se agruparán en lámI-
nas con arreglo a la siguiente escala: '

_Número' 1; ,de 1 titulo.
Número 2. de 10 titulas.
Número 3, de 100 títulos.
Número 4. de 1.oc:J:D titulas

2.2 En el dorso de las lé.minas figurarán, dstampados, caie-
tines para: consignar. el pago de intereses.

3. Caractenstic&8 de la Deuda:

3.1 Fechas de emisión y amortización:
3.1.1 Los titulos de la Deuda que se emite llevarAn como fe

cha de emisión la, de 25 de marzo de 1985:
3.1.2 La amortización se producirá a la par EL ·los diez adOb

de. la fecha de emisión. el 25 Pde marzo de le9S. No obstante,
tanto los tenedores como el Estado podrán exigir la amortiza~

ci6n a la par a 105 seis u ocho años de la feche. de emisión, el
día 25 de marzo de 1991 o de 1993, habiéndolo solicitado en el
período que a tal efecto se establezca. .

,'3.2 Tipo de interés y fecha de pago de 10&. cupones:

3.2.1 El tipo de interés nominal anual de las obligaciones del
Estado que se emiten se determinará, una vez practicado el
prorrateo, en su caso, de acuerdo con lo fijado en el aparta~

do 4.3.4, c). de esta Orden. Su pago se efectuará por semestres
vencidos. en 25 de marzo y 25 de septiembre, siendo el primero
a pagar el de 25 de septiembre de 1985.

3.3 Beneficios fiscales:

3.3.1 A tenor de lo dispuesto en el articulo 1.0. 1, dei Real
Decreto 2312/1984~ de 30 de diciembre, al amparo de lo preve
nido en 'los artículos 49 y 53 de la Ley 50/1984. de 30 de diciem
bre de Presupuestos General'ds del .Estado para 1985, los títulos
representativos de la emisión de obligaciones del Estado que la
presente Orden dispone no gozaré.n de las ventajas propias de
los títulos de cotización oficial en Bolsa a efectos del benefi
cio establecido en el artículo 29. h). de. la Ley 44-/1978, de 8 de
septiembre. de} Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas. en la redacción dada al mismo por el articulo 53 de la
citada Ley 50/1984-. Es decir. su suscripción no dará derecho
a desgravación por inversiQnes en el citado impuesto.

3.4· Otras ca.ract.erísticas:

3.4.1' La Deuda del Estado que se emite por esta Orden
~ndrá todas las garantías, inmunidades y privilegios propios
de las Deudas del Estado.

3.4.2 Las obligacIones del EstBdo en que se formaliza esta
Deuda no serán automé.ticamente pignorables en' el Banco de
Espai\a, salvo autorización expresa, en cada caso, del Ministe
rio de Economia y Hacienda. Podrán. no obstante, aplicarse como
garanUa en los contratos de limite máximo pe.ra préstamos IU
oesivos de mercado monetarlo por. las Entidades que tienen acce
so a esos contratos con el Banco de Espafta.

3.4-.3 Los titulas de la Deuda que se emite no serán oompu~

tables para determinar el porcentaje mínImo de fondos públicos
que los Ba.noos comerciales, industriales o mixtos y las Cajas
de Ahorros han de mantener dentro del coeficiente de inversIón
establecido por las disposiciones vigentes. Tampoco serén com:
putabl&S para· el cumplimiento del coeficiente de inversión
obligatoria de lal!l Cooperativas de crédito.

3.4.4 Las oblig&c1ones del Estado en que se fonnaliza esta
Deuda. no podran uUl1zarse para liberar los depósitos en erec~

ttvo a que se refieren el número' de la. Orden ministerial de 17
de enero de 1981 sobre liberalizacIón de: tipos ele Interés y, divi~
dendos bancarios y financiacióD a largo plazo y el articulo 1. 0 del
ReaL Decreta 73/1981. de 18 de enero._sobna fjnanelación a largo
plazo por 148 Cajas de Ahorros.
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3.4.5 Dada SU oondicl.6nde: amortimblea, los valores emiti
dos se computarán 'por su valor nominal en toda clase de afian
zamientos al Estado, Comunidades Autónomas, Diputaciones.
Provinciales, Ayuntamientos y cu&l.esquiere. Corporaciones pú-
blicas o adminiatr&tiv88. .

3.4.8 A loe títulos réPreB6ot&tivos de la Deuda que se emite
les serán de aplicaC16n las disposiciones contenidas en la Orden
ministeri&l de 20 de mayo de 1874, dictada para aplio&ci6n .,
cleSarrollo del Decreto 112B/HI74. de 25 de abril, sobre alstema
de liquidación y' compensación de operaciones de BolISa y de
depósito de valores mobiliarios y. en .consecuencia, dichos Utu·
los se declararán incluidos en el sistema que la mencionada
Orden establece. _ _ .

3..4.7 Los titulos representativos de la Deuda que se emit:e
.&eran aptos para sustituir. sin necesidad de autorización admi
.nistrativa previa. en Jos depÓsitos neCesarios que l8s Entidades
de Seguros, de CaPitalización y Ahorro. Montepíos y Mutual1~
dades de Previsión Social' '1 Entidades públicas encarg&d.as de
1& gestión de la Seguridad Social tengan C9nstituidos en el
'Banco de Espafta o en la Caja. General de Depósitos en concepto
de caución inicia.l o de inversión legal de reservu t6cn.lcas, 11
los Utu.los que resulten amortizados en 1985 de la Deuda del
Estado, interior y amorUzable, al 12,7~ por 100, emisión de ·20
de mayo de 1981, sobre los qU~ sus tenedores deCidan efercer la
opción de reinversión mediante canje voluntario regule.da en
el número 7 de la presente· Orden:

1. Procedimiento de sUs<-Tipoión de las _Obligaciones del
Estado.

4.1 El, Banbo de Espa.t\& negociará por cuenta del Tesoro
las Obligaciones del Estado qu>e Sé emiten por la presente
~Orden. ' , .

4 2 (;ua!quier persona físiCa o jur.idica podrá formuler pe
tiCión de suscripCión de las Ob~igaciones cuya emisión s~ dls
pone presentándola por .alguno de los procedimientos siguient~,
libre de gastos para el suscriptor:

al "Participando en la subasta competitiva' 'que se regula en
~J apartado 4.3. . .'

/ b) Suscribiéndola en el período de -suscripción que desCrloo
el apartado 4.4.

4.3 Suscripción por subasta competitiva de int-erés.

4.3,1 Participantes. CuaJquier persona fisica o jurídica puede
presentar tantas ofertas oomo desee.

•.3.2 Requisitos_ que habrán de cumplir las ofertas:

a) Cada oferta habrá de formularse por un 'número entero
de titulos que ,en ningún caso será inferior a 50.

bl Las ofer\,8S habrán de formularse,en impresos creados al
erecto y puestos a disposiCión de fos suscriptores. En las mis
mas figurarán los nombres y _apellidos o razón sociaJ. de los
of<;!rentes. Sus documentos nacionajes de identidad o sus cé
dulas de ldentifioación fiscal, así como sus domiciJios completos.
-' c) Las ofertas especifioa.rán el nÍlIlJero de ·Ut~los .que se
soHcita ,en suscripción, el' valor nominal total de Jos mismos
y el tipo de interés anual que se desea ·obtener sobre los titulas
que se solicitan. Este tipo de interés vendrá expresado en por
ce!1tajeSObre el nominal de cada título, con dos decirne.-les, el
serundo de los cuales será cero o cinco. ' , . ;

dl Las ofertas especificarán el depositario de los titulos
adl\ldicRrlos, su exclusión, en su caso, del sistema de liquida--
ci6n y compensación de operaciones de Bolsa. y depósito de
valores mobiliarios 'establecido por le. Orden ministerial de 20
<te ma.yo de 197-4 en desarrolJo del Decreto 1128/1974, de 25 de
abril. y los datos' identificativos de la cuenta corriente o libreta
de' ahorros en que han de abonarse los reintegros derivados de
lo previsto:> en el apartado 4;3.3, bl

4.3.3 Presentación de ofertas:

a) La presentación de ofertas habrá de 'hacerse en sobre
cerrado. en cuyo exterior figurará la leYenda -Obligaciones del
Estado. 25 de marzo de 19,85. Subasta,., bien directamente por
el peticionario, bien por medio de un colocador de los autori
ze.-dos en el apartado 4.5, que se encargará de realizar todos
los. trámites necesarios, en el Banco de España, en Madrid O
en sus suCursales; debiendo obrar 'en poder del mismo entes
de las trece horas· -.:doce .horas en las islas' CanUuls- del día
28 de enero de 1985. ,No se .admit¡,¡rán ofertaspresentade.s pos~

teriormente.· ,
bJ La presentación de ofertas representa un compromiso

firme para el oferente de adqui:rir lo!; títulos solicitados en las
condiciones ofracidas. si aquéllas son aceptadas 'en el trámite
t'ijEldd para resolver la subasta. Conjuntamente oon la presen·
tación del impreso en que la oferta se formula, d'aberá reali
zarse ingreso en el Banco de Espatla por importe· del 2 por 100
del nominal solicitado. Si 'La petición de suscripción se realiza
por el ofertan te directamente en el Banco de Espatía, el. ingreso
debéra efectuarse en metálico, mediante talón <:onformado o
talón Banco de Espai\a. El 2 por 100 ingresado formará parte
del pagoen'e1 ca.sode que le. oterta reBulteaceptada, y sólo
en caso de'· 'no· ser aceptada serA dervu&J.to ..1 intere8El.do:·col'.l
a.bono en la cUenta sorriente o libreta de ahorro e-eñalada. en
el apartado •.3.2, dl. 'La devolución h~ de :hacerse como
máximo hasta el 22 de febrero fie 1985.

4.3." Resolución de la subasta:

a) Una 'Yez cerrado el plazo de presentación de ofertas lJe
ordenarán la8 rectb1daa eiJ. el plazo oportuno y forma debid&
de menor a mayor tipo de interés lO11cltedo.

b). El DiréctOr ¡enera1 del Tesoro y PolftiC6 Financiera, &
pl"Opueat& de una Comisión integrada de la m1lm& manera que
la que para las subastas de Pagarés del Tesoro establece el
punto 5.5.1 de 1& Orden del Min18terlo de EoonomJa y H80lenda
de 2 de enero de 1985, resolverá el tipo de inter4l8 máximo acep
tado Y. fll""" 60'0, _ 1aa orortao reallz8d.. a Igual o Info
riQr tipo qued6l'án aceptadas, prorrateadas, en su oaeo,'., re-

. chazadaa 1.. que soliCitaban tipo máS elevado,
c) Con.las ofertas aceptadas se procederá a determ11l6l' el

tipo de interés nominal 'anuaJ medio reeultante que, expresado
en porcentaje con dos deoimalea, 'en caso necesario le redon~

deari. haste. el cuarto de punto más próximo. Este tipo de inte
rés medio redondeado pasart & Ber el tipo de lntem -nominal
de 1. Deuda que ·se emite, conforme a lo previsto en el aparta.-
~3.2. . .

d) Para determinar el importe a ingresar por cada oferente
!le proceden. del sIgUiente modo:

Q.n Oferta&. en lu que el tipod.e interés Solicitado ~s lBua,l
o lriferior al tipo medio de la subasta: Estos ofeI'9nt&s paprán
el ,99,5 por 100 del va.lor nom1n.al de 108 titul05 IOUettedoe.

d.2) Ofertas en las que el tipo de interés IOUcitaclo es su
perior al tipo· medio de la subasta: Estos oferentes pagaré.,n un
precio por 08da titulo que será el l'éIwtaD.te,cSe deeoODtar, por
ca.pitaliZ8Cióll compuesta. al tipo M rendimiento Interno. u~

presado en porcentaje ron tres decimales, implfcito en SU oferta,
los rendimientos brutos obtenibles de la Deuda, desde la fecha
de emisión hasta la de amortización .final • 108 diez ados. Este
tipo de rendImiento es el que se obtendrfa de un titulo por el
que pacaee el 99,5 por 100 .de IU valor nominal ., c:uyo tipo de
interés fuese el aolicitado por el oferente. . . .

El rendimiento intemo, aa1 001110 -el precto a paga.r; 88 cal~
culará mediante la fórmula:' , ... ':\-

P :;:: 1 0.5 [l ...... íl + rl- n ¡ I Hi + r)~··_:-1J '+10l),lt + rl.:"' I
; :

donde' ·r ¡;¡ al rendjm.ie'nto interno, y P •. I &011lil9.5 -por '-100 'y
el cUPO de interés nomina,} sollCj,iado,. 'respectivamen~. cuando
se desea obtener el rendimiento interno. pero pasan ..... el
precio El. pagar en porcentaje del valor nomina.1 del Utulo 7 el
tipo de interés nominal de· la .d&uda, .respectivamente, cuando
lo que se desea. obtener es' el precio a pagi:l.r por el.- oferente.

e) En el plazo de tres ~as hé.bUes, contados _desde el .. de
cierre del plazo de admisión de ofertas. se ha.rá.n públlcoe 101
resultados de 1& subasta. ~pecificando el tipo nomfnal anual
medio ponderado, el tipo nominal anual de la emisión;' el.t.!po
nominal' máximQ aceptado. el cOeficiente.de prorrateo, en 8Ú
caso, y el precio a pagar por el nominal de cada, t1tulo~re~
sando en porcentaje ,sobre dicho, .nominal-oon:esPDndiente a
catta tipo de interés solicitado que sea superlOl" -al tIpO nom.t.n.al
anual medio ponderado.· Aslmismo. S$ hará constar que 10& ore
r,entes que solicitaran tipos de interés iguales o inferiores, al
citado tipo, me(1~o pagaré.ri el BU,S por too del valor; nomin~l,

4'.3.5 Pago del' nominal asignado' en subasta.

. a) El pago del importe corresPondiente, al nominal :aaignado
en la subasta se realizará del ,siguiente mod~: ,..
. Sita presentación se hizo diractamente por el ofe"'P,te en
el Banco de, Espafta, et pago. deberá realiZarse lngr~ en
la cuenta del Tesoro, en el-Banco de Espa1'la, 1& diferancia entre
el total efectivo a pagar y al 2, por 100 del nominal ingresado
a cuenta. El ingreso podrá reaUzarse, en metálico. ~dlante

talón confOrmado o talón Ba.nco de Espai).a antes d!3 las~
horas del día 25 de marzo de 1985. ' ,

Si la presentación se hizo a través de otro colocador autori
zado, el desembolso del efecUvo total a pagar habrá de realiZ8l'Se
antes de la fecha y hora citadas en el pán'afo precedente y
su ingreso en el Tesoro Público lo efectuará .1 'colocador eD l.
techa prevista en el apartado 4.7. En esta última fecha se efec
tuaré. el desembolso total,cuando la presentación se hizo eD el
Banco de FspEu'ia directamente en nombre propio por colocador
autori7,ado.

bJ Cualquier -ofl"rta aceptada que en la fecha citada no se
haya . hecho efeCtiva en SU totalidad se consideraré. anuladacon pérdida de! 2 por 100 ingresado como garantia. Asimismo:
se considerarán anuladas todas las ofertas realizadas por el
mismo oferente con pérdida del 2 por 100 corrElspondhmte a
caria una de ellas. .

-4.4 Período desuscripclón posterior a"'la 6ubasta.

4 ....1 La publicación de los resultados de 'la subasta abrirá
un péríodo de suscripción pública de la De~a que se emite por
esta Orden, durante el que cualquier persona fisiea o juridica
podrá fonnular una"' o mAs peticiones de susc:rlpci6n por un
1mporte mínimo de 10000 pesetas o un titulo cada una y hasta
un importe máximo conjunto de 25.000.000 de pesetas. Este pe
riodo de suscripción estaré. formado por dos subperiodos. El
primen) 88 C'lUT8.r6. el 28 de febrero y las suscripciones se reaU
zarAn en el mismo al 99i por 100 del valor nominal de cada título
El segundo se abriré. el 1 de marzo y se cerrarA el 25 del mismo
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Ilmo. Sr. DiNctor general del Tesoro y Política ~inanciera.

1079 REAL· DECRETO· 43/ÚJ8S. de 9 de em~ro, sobre. re
valoriMción de ku pensione. del sistema de la
Seguri,d,ad SociaL pa-rQ. 1985. '

El articulo 92 y Ja disposición f1n8l1 tercera de la Ley Gene
ral de la Seg\lridad Social constituyen el marco legal 'de la
revalorización y mejora de las pensiones del sistema de la Se
guridad Social, condicionando IU aplicación y alcance a una
serie determinada de factores de ínclole económico. En ese
marco, la Ley de, Presupuestos Gen8l"8lllee del Estado dispone,
en IU articulo 43, que. para el ejercicio económico de 1985 el
conjunto de las pensiones del- mencionado sistema, en vigor

O CORRECClON de. errore. del Real Decreto 1388/
1 78 '984. de 4 de julio, sobre medidas dB segurklod- .n

.nttdade. y establecimiento. públicos )' privado•.

Advertido alTOr en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto. inserto en el .Boletín Oficial del. Esta~o..
número 187. de 13 de julio de 1984, se transcribe a contmuaclón
la. oportuna rectificación:

En la página 20551. primera col'uama, articiJlo 32.2•.donde
dice: .cuando su valor, en conjunto. no exceda de dos mIllones
de pesetas-, debe decir: _cuando su· valor, en conjunto, no ex
ceda de veinte millones de pesetas-o

7. Normas para, reinversión· voluntaria de la Deuda del Es
tado interior y amortizable, al 12,75. por ~oo.- de 20 de mayo
de 1981.

7.1 Los tenedore'l de los titulos de la Deuda del Estado, tn~
terior y amo~·tizable, al 12,75 por lOQ, emisión de 20 de mayo
de 1981. que reBulte:l amortizados en 1985, tendrán la opción de
reinvertir su importe mediante canje voluntario de loe- tftulO$
amortizados 'por titulos de la emisión de Obligaciones del Et
tacto, de 25 de m.ar.w de 1985. que la presente Orden regula.

7.2 La reinversión será en todos los casos libre de gastos para
el suscr:ptCl'.

7.3 La reinversión podrá hacerse por el importe total de 108
UtulOR amcrtizados ') por puta del mismo, pero siempre en múl
tiplos de diez mil pesetas nominales. 1.& fecha de reinversión
será la de vencimiento de la deuda que se amortiza y el valor
norilinal de los titulos amortizados que se· entregan seré. igual
al de los que se reciben de nueva emisiÓD.

7.4 El primer CUpÓD. a cobrar de los títulos de Obligaciones
del Esta:do recibidos por reinversión serA el de 25 de septiembre
de 1985 y. su importe bruto seré. el resultado de multiplicar el
cupÓn nominal integro por 0'694. .-

7.5 La' Dirección General del Tesoro y Polftica Financiera
determinará el plazo y los colocadores a través de los que puede
ejercerse el derech I de reinversión mediante canje voluntario
aqui regulado de entre los autorizados en el número 4.5 de la
presente Ordiln ministerial,

8. A\ltorizacio~

8.1 Se aut.oriza a la Dirección General del Tesoro y Polftica
Financiera' para encargar a la Fábrica Nacional de. Moneda y
Timbre la confección de los titulos que aquélla considere neoe-- .
sartas, para a,.;ordar y realizar los gastos ~e publicidad y coloca
cióp. y demás que origine la presente emisión de deuda y para
dictar las disposiciones y adoptar las medidas económicas que
requiera la ejecución de la misma. ' .

8.2 Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Polfttca
Financiera para fijar l.as comisiones que se aplicarán por la
colocación de Deuda iníerior del Estado durante 1985.. .

9. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.
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Madrid,

mes. L88 suscripciones que se real1cen durante este segundo
período se h8l'án a la par. 'En cualquier caso. la suscripción
será UbnJ de gastos para el suscriptor y el desembolso se afee·
tuaré. en el momento de for.mular la petición de. suscripción. _

4.6 Podrán efectuar la colocación de la De"da que se emite.
a cualquier persona o Entidad .interesada en suscribirla. el
Banco de Espada '7 loa. siguJentes coLocadores operantes en
EspaAa.; Bancos y' Banqueros. Cajas de Ahoroa. Entidades
de Crédito Cooperativo. Sociedades ,Mediadoras en el Mercado de
Dinero autorizadas par el Baneo de Espata&, Juntas Sindicales
de las Bolsas de Comercio, Agentes de Cambio y Bolsa. Consejo
General y Juntas Sindicades de 108 Colegioa Cficlales de CaTe
dores de Comercio, ,CoIT8dores. de Comercio y Sociedades Ins
trumentales de Agentes Mediadores Colegiados.

4.8 En el momento de la suscr1pc1ón se entregaré a los sus
criptores un recibo acreditativo, del Ingreso COITe8pondiente al
pedido. Estos recibos no se consideracán documentos reintegra
bles & loa efectos del Impuestos sobre Transmisiones y Actos
JUl1dlCOB Documonladoa.

4.7 Dentro del plazo máximo de siete d1as naturales, contados
a part1r de la fecha de cierre de cadasubperfodo de suscripción.
10& intermed1a.rt08 oolocadores ingresarán en ItI. cuenta del Teso
ro, eD. el Banco de Espada, el impórte efectivo de las SUScripcio
nM formuladas en cada uno de ellos. El importe' electivo pen
diente de lu, ofertas aceptadas en 1& subasta habrán de ingre
I8l'Io en loe &1ete cUas naturales siguientes' al 25 de marzo.

El m.reao 8610 tendrá carácter definitivo cuando se haya
reallzadoó!~Ucaso, el prorrateo al que se refiere el número 1.3
de_ .

•• Oaatoe de la emisión.

•.1 Loa gastos de confección de los resguardos y titulos defi
Ilittvoe, com1a1ones, COITetajes y pólizaa de sUSCripción. publl
c:1dad ." ID. luma, cuantos son propioa de esta clase de opera
~ 8e imputarán al crédito concedido por el Presupuesto en
Yiaor. Sección • -Deuda Públ1ea-. Servicio 06 .obligaciones
.,......... capítulo 3. concepto 308. Programa OllA .Amortización
., Gucos FiJ1auciel'Otl de la Deuda Pública Interior»,
, 1.& El Banco de EspaAa rendiré. cuenta de las operaciones
N-Uzpd.,. que tustifJc&r6 debidamente. a la Dil'ección General
del Tesoro '7 PollUca Financiera, quIen' la elevará, con su informe
a la aprob&ctÓD. de este Ministerio.

l. ~edim1ento para el p:go' de intereses.

1.1 El l8l"'ricio de pago de intereses y amortiZación de la
~rm1-• emite estará a cargo del Banco de España, que lo

a 'YOluntad de su. tenedores. en Madrid o en lUi
noanalea. El pago • realizará por medio de transferencia a la
eReIlt& abtena: pOI' el acreedor en. cualquier Entidad bancaria
• Cola ele Abo""",. ""

U,. El pago de loe intereses de 10'· títulos. qUe se emiten
IatelZ'*doa en el ustema que estableció la Orden de 20 de mayo
do _ lO anIen_ por la Dirección General del Tesoro y PoU
tica PInaD.lcera para su abono pOr. el' Buco de Espada mediante
tnDafenmcfa a las cuentae de las Entidade. t1naD.cieras corres
pond1en~t las cuales, a sU vez. procederéD a consignar en la
...... feena los importes en las ·cuentas designadas por los
....ecIoree. "

Cuando la Entidad. depositarla realice una en·trega de láminas
• ID teDedores,. con exclusión de .títulos del sistema. aquélla
constp.... en ti primer cajetfn disponJble entre loa ·existentes.
d.lJ.1Pncia que oontendré. el nombre del tenedor y la ~ha hasta
la cual lO han elerolla<lo loe deroohoe.'.a Loe intereses de loa valores de esta Deuda no integrados
- el I1stema establecido por la Orden ministerial de 20 de
mayo de 18'7. 18 aboD&1'An en la forma y con los requisitos
que le indican a continuación:. .

., En el caso de que 108 ·valores estén en poder de una
Entidad. financiera pOr ser objeto de depósito volUntario o forzoso
• operacJóD análoga, la Entidad depositaria reclama~ en cada
venclm1ento. ante la Dirección General del TesOl'O y Política
Financiera, loe Intereses de los mismos para su abono a. 106
interesados.

b) Cuando los valores permanezcan en poder de sus tenedo
NS, el pago se realizará a través de una Entidad financiera ante
1& cual se presentarán las láminas para ejercitar el derecho al
cobro. .".

En ambos supuestos, por la Entidad pagadora se consIgnará
diligencia de haberse ejercitado los. derechos de oobro de los
interese. hasta el vencimiento respectivo..

1& Entidad financiera ante la cual se reclame- el cobro 1'8
wndra en su poder la lámina correspondiente basta tanto esté
ordenado el pago a favor de la Entidad. por la Dirección General
del Tesoro y PoUUca Financiera. salvo que el titular garantice el
importe del vencimiento en los ténn1nos que con la misma
convenga.

En todo caso, la Dirección General del Tesoro y PolItica Fi
n,anciera podrá avocar para si la trarnltactón expresada ante
rIormente cuando las circunstancias específicas de la operación
así 10 aconselen.


